
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 22 de febrero de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que la apoderada de la parte demandante, allega escrito 

por medio del cual informa que el señor JESÚS BENANCIO DÍAZ BRAVO, con 

quien también se había ordenado la toma de muestras para la práctica de la prueba 

genética con marcadores de ADN, se encuentra recluido en la Cárcel y Penitenciaria 

de Media Seguridad de Ipiales, Nariño, por lo que solicita, señalar nueva fecha para 

poder comunicar al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para 

la toma de muestras en dicho centro carcelario. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, en este procedo de FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL, promovido a través de defensor de familia del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, por la señora KELI LICE CORTÉS ORTIZ, 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.089.293.755, en representación de su 

menor hijo DAVID ALBERTO CORTÉS ORTIZ, identificado con NUIP nro. 

1.086.897.373, en contra de la menor DIANA MARIBEL DÍAZ CORTÉS, 

identificada con identificada con NUIP Nro. 1.086.896.863, representada legalmente 

por la demandante, señora KELI LICE CORTÉS ORTIZ, como heredera 

determinada del causante, señor JESÚS ALBERTO DÍAZ BRAVO, e igualmente, 

en contra de los herederos indeterminados del mismo, se tiene que la apoderada 

de la parte demandante allega escrito por medio del cual informa que el señor 

JESÚS BENANCIO DÍAZ BRAVO, con quien también se había ordenado la toma 

de muestras para la práctica de la prueba genética con marcadores de ADN, se 

encuentra recluido en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Ipiales, 

Nariño, por lo que solicita, señalar nueva fecha para poder comunicar al Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para la toma de muestras en dicho 

centro carcelario. 



 Dicho lo anterior y en toda vez de que fue imposible que se realizara la toma 

de muestras para la práctica de la prueba genética con marcadores de ADN para el 

grupo familiar en este proceso ordenado y que se encontraba programada para el 

día lunes 20 de febrero de 2023 a la hora de las 08:00 a.m., en razón a que el señor 

JESÚS BENANCIO DÍAZ BRAVO se encuentra recluido en la Cárcel y 

Penitenciaria de Media Seguridad de Ipiales, Nariño, se ORDENA oficiar al Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para que se sirva señalar nueva 

fecha y hora para la toma de muestras para la práctica de la prueba genética en 

mención, misma que se deberá llevar a cabo de manera simultánea en la Unidad 

Básica de Túquerres, Nariño, para para el menor DAVID ALBERTO CORTÉS 

ORTÍZ identificado con NUIP nro. 1.086.897.373 y registro civil de nacimiento bajo 

indicativo serial nro. 60412543 del 12 de febrero de 2021 de la Registraduría de 

Mallama, Nariño, para su progenitora, la señora KELI LICE CORTÉS ORTIZ 

identificada con cédula de ciudadanía nro. 1.089.293.755, para la menor DIANA 

MARIBEL DIAZ CORTÉS identificada con NUIP nro. 1.086.896.863 y registro civil 

de nacimiento bajo indicativo serial nro. 56588126 del 19 de julio de 2016 de la 

Registraduría de Mallama, Nariño, y para la señora TERESA DE JESÚS BRAVO 

ARAUJO identificada con cédula de ciudadanía Nro. 27.455.607, madre del 

presunto padre fallecido y en la Unidad Básica de Ipiales, Nariño, para el señor 

JESÚS BENANCIO DÍAZ QUENORAN identificado con cédula de ciudadanía nro. 

16.261.410 como progenitor del presunto padre fallecido.  

 

 Así mismo, se les solicita informen si es posible que funcionarios de la Unidad 

Básica de Ipiales, Nariño, se acerquen directamente a la Cárcel y Penitenciaria de 

Media Seguridad de Ipiales, Nariño, para la toma de muestra del señor JESÚS 

BENANCIO DÍAZ QUENORAN que se encuentra allí recluido, en caso afirmativo, 

indiquen los nombres y números de cédulas de los empleados designados para el 

efecto, a fin de elaborar el oficio correspondiente al establecimiento de reclusión en 

mención, para la autorización a que haya lugar. 

 

 Finalmente, se les requiere para que la fecha señalada, sea asignada con 

tiempo suficiente para realizar las gestiones administrativas a que haya lugar para 

garantizar se realice efectivamente la toma de muestras para la prueba genética 

decretada. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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